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  Saperior TriíDDai ie Jnstieia
EXCARCELACION de Felipe Goma
  acusado por muer-

 té á Julio Áeuña.

En Salta á los seis dias del mes de
Mayo-del afio- mil novecientos once,
reunidos los señores Vocales del S.
T. de Justicia en sn salónde. acuerdos
para fallar 'esta causa sobre excárcela-
ción- de Felipe Gonza, el señor Presiden
te declaró abierta la audiencia.

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para resol
verla en seguida. .

<• En ' constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé.—
Cornejo—Santos 2.° Mendoza Secretario.

‘En Salta á nueve días del mes de Ma
yo de mil novecientos once, reunidos
los señores Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia en su salón de acuerdos
para resolver esta causa, el señor Presi
dente declaró 'abierta la‘ audiencia. ' 1'

■ Con el objeto de determinar los Vo
cales que han de formar el Tribunal
por estar separado ó impedido el Dr.
Arias, se hizo mu sorteo del cual resul
tó eliminado el Dr. Figueroa y‘.hábiles
los Dres. Cornejo, Ovejero y: Torino.
Acto continuo se verificó un otro sor
teo1 para establecer el brdén en que1 de
ben fundar su voto, siendo el. siguiente:
—Dres. Cornejo, Ovejero y Torino1

El Dr. Cornejo, dijo:—Ha venido en
grado por el recurso de* apelación el au
to de fecha Abril 19 del presente año
corriente'á f 2, por *eir en al no se hace
lugar & ía excarcelación solicitada por
el procesa'dó Felipe Gonza en la causa
seguida por muerte á Julio Acuña.

Mi voto ha de ser," desde luego, por la
«onfirmatoria.de! auto recurrido poreuan-
to del estudio que he verificado del ex
pediente respectivo, encuentro, que, pri
ma facie, la p.ená que puede correspon
der ál procesado excede del -promedio,
legal que hace procedente la excarce
lación.. Voto, pues, como lo he manifes
tado, por la confirmatoria del auto ape-
lado.-5        

‘Los" demás Vocales del Superior Tri
bunal adhieren al voto anterior-habien

do quedado acordada la siguiente’ sen-
teacia:. 

Salta, Mayo 9 de 1911

Y vistos:—En mérito de lo expues
to en la votación que precede, confír-'
mase el auto recurrido de f 2 de fecha
Abril 19 del corriente año, que no
hace lugar á la excarcelación solicita
da por el procesado Felipe Gonza.

Tomada razón 'devuélvase.  *

A. M. Ovejero—Abrahan Cornejo.—
‘ Arturo S. Tormo ..

E« cópia.

Santos 2o Mendoza
      ' Secretario.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

Continuación:

Que el testigo Crisanto Cardozo de
clara (fs. 228 vta. á fs. 234 vta.) qué
cuando ha conocido la finca San Martín
en vida de don Mariano Gómez, cono
ció cuatro; acequias,, dos en San Martín
y las otras dos para Caseros, pero que
no sabe cómo les llamaban en ese tiem
po (contestación á la duodécima pregun
ta del interrogatorio corriente de fs.
243 á fs. 245 y Inego agrega que,
desde hace más de cuarenta años la fin
ca San Martín no ha tenido, fuera de la
acequia de Caseros, más que la del Al
garrobal ó Déí Alto, hasta que ha hecho
la nueva acequia don Fermín Manzana
res hace poco tiempo, al de su declara
ción, (contestación i la repregunta in
mediata siguiente de la pregunta duo
décima), pero es de observar que al de
clarar sobre este punto el testigo no da
la razón de su dicho, como tampoco al
afirmar . que la acequia Del Medio ha
tenido antes su boca-toma sobre el Rio
Grande Cálchaquíé, siendo por otra par
te, inverosímil que lo sepa por cuanto
anteriormente el testigo declara que no
sabia cómo les llamaban á las acequias
de San Martín, y por fin declara que
esa acequia que existía antes, en vida
de don Mariano Gómez, se la. llevó el
rio'después de' su muerte y no lachan
vuelto á sacar fs. 232 vta.), pero- esta
parte de Su información carece, como la
que versa sobre los dos puntos anterio
res, de valor alguno por cuanto el de
clarante no dá la razón de «u dicho ar
tículos 203 y 213 citados. , •

Que en tiempo de-don Mariano Gó

mez ha conocido dos acequias en Sai
Martín, una grande y- ana .chica, y en
Caseros 3os: (contestación á la pregunta
duodécima del interrogatorio corriente
de fs- 243 á fs. 245), y agrega que du
rante todo el tiempo que ha estado al
frente de la finca San Martín don José-
Gómez, es decir, desde antes del año se
senta y siete (67), dicha finca, sin con
tar Caseros, ha tenido una sola acequia
llamada del Algarrobal, hasta hace cua
tro años, al tiempo de su declaración,
quehizo la nueva acequia don Fermín
Manzanares (fs. 237) y y que la acequia
Del Medio perteneciente á San Martín ha
tenido antes boca-toma al rio Grande
Calchaquie, que después la cortó el rio,
y ahora la han vuelto’á sacar (contes
tación á la pregunta décima quinta), pe
ro la información del testigo sobre estos
dos puntos carece- de valor alguno por
cuanto el declarante no dá.la razón de
su dicho (arts. 203 y 213 citados.).
' Que de la declaración del testigo Mar
cos Rodrigues (fs. '240 á fs. 242) solo
puede tomarse en cuenta la que se re
fiere á su conocimiento de las dos ace
quias de San Martín, la Del Alto ó del
Algarrobal y la Del Medio, en tiempo
de don Mariano Gómez (contestación á
la pregunta duodécima del interrogato
rio corriente de fs. 243 á fs. 245), lo
demás de su declaración, t n cuanto el
testigo-contesta afirmativamente, carees
de valor alguno, porque no dá la razón
de su dicho (artículos 203 y 213 cita
dos.) ■

Que la declaración del testigo José
C. Gómez (fs. 259 vt. á fs. 262 vt.) ca
rece de valor alguno por cnanto .no ha
sido preguntado por su edad, estado,
profesión y domicilio, y luego al decla
rar que le comprenden las generales ds
la ley no ha manifestado la causa (arts.
201 y 213 del cód. cit.)

■Que el testigo Isidoro Arias declara
Is; 267 vt'. á fs. 268 vt.) que siempre
que el declarante fué de comisionado  
desaguador, ha hecho desaguar en la fin
ca San Martín tres boca tomas (contes
tación á la pregunta duodécima del inte-.
rrogatorio corriente de fs. 255 á fs. 257)
agregando qué la acequia Del Medio ha
tenido siempre su boca-toma sobre el
rio^Oalchaquíe (contestación á la pregun
ta décima quinta)) pero es de observar
qne en esta parte de su declaración, el
testigo no dá la razón de sn dicho, ca
rece por tanto de valor alguno (arts.
203 y 213 cit.)  

- Como se vé, las declaraciones que de
jamos debidamente analizada! con su
jeción álas disposiciones legales cita-

onfirmatoria.de
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JUZGADO Í)ÉL Dk. BASSA1?! .
                            

.JÚÍCÍO SUCESORIO seguidlo...cuntirá
*           Jólrg&'Mena. '

Salta, Setiembre 26 de 1911.

En este juicio sucesorio' de don Jorge
Mena, la ejecución seguida por el Dr.
Pedro Aguilar; por la. representación
que tióne'1 en’este juicio) contra do^a
Trinidad López,de-Menaj-por la' guiña
de'cuatrocientos' veinticinco pesos mo
nada nacional, que; impartan, los, ¡hono-
ráriqs. que se ,le .dan regulado en el <á-
tadó'j juicio, (f Tíl,9.vuelta).       

'     jffistokÑDC):   

ejecución ño puede prosperar por cuan
do lós autos1’ Aludidos no determinan
quien debe pagar, las cantidades en ello»
reguladas, y’además, no hay ninguna
relación jurídica directa entre la ejecu
tada y los ejecutantes, y; su letrado.
Este ha patrocinado á éstos y no ¿fique-;
te. w ® ■
-ciai aV título que sirve • de; base la
ejecución y -es.la.de que..no trae, apa
rejado ejécúóión. La demandada no
aparece deudora en eb título mismo,
ni' en virtud deTtrásmiciones legales ó
convenciones par.tieulare8;(art. 42£).¡

En éste mismo sentido se ha pronun
ciado el Superior Tribunal de Justicia,
en la ejecución seguida por don W.
Hesling contra el ■ Dr. Z. Cantón confir
mando la sentencia del suscrito, que re
chaza la ejecución.

Por la naturaleza de este juicio no,esr
posible ériWá^á ,fésol^¿i, ‘ Si!él ’trabájn-
d'él’Dr. Aguila?, fia beneficiado d no A
lA éjecüfá'd'áj' si éista como administrado
ra debe pagarlos ó no por estar la su
cesión obligada-i- éllp.                 

-* Estas-’sóT'cuéstibnéfijqué deben veriti- 
larse' én él- córrespóñdiéñte^ juicio ’órdí’-,
n'árió-^áft. 461).’**■*           

- - p¡óf f<? expúésto, dé- acuerdo?, cpn ; loi
dispuesto - en' 01 ar L 4 59'-del C; :d’é Prp eé-
dimientos/                       

.RESUELVO:  

Io—Hacer-lugar á lá presente eje
cución solo en la- cantidad que há ré?w
conocido Iá‘- de'mañdada; Sraí' Trinidad)
López de Mena, sér deudora. En con'de-
cuéhciaja condeno á qije1 pagúe: la.su-,
ma-'dé1 noventa ‘y cinco -pesos-> moneda-
nacional» ai- ejecutante) señor Paulino
Aguilar.- Con costas, á. cuyo efecto re*,
guio los honorarios'. deb Dr. P? Aguilar .
en la suma dé veinte pesos moneda na
cional' (á‘rt. 444r del ;G. de ¡P.).¡ •'

. 2?.—No hacer lugar á la-misma p.or la,
cantidad desconocida ó sea dé. tfescientbs-.
treinta pesos moneda nacional, instaura
da por ermismo contra la citada seño    
ra.- Con costas,' á cuyo efecto,regulolosí 
honorarios del Dr. C. Serrey y procu-,
rador F. A. Alemán en las sumas. 'de¡
treinta y diez pesos, mon.eda nacional, 
respectivamente. ‘

Hágase saber, prévia reposición;

Alej andro Bassanl

(falá Déí Medió en la línea. San líártín, ’
Üpsde ’tiémpo inméinpría'í hasta el* préi'-
iente, siendó^de ótfser&ar qh'é casi toda

éxpb’siéíóñ !ál áíégar1 sobré é‘f mérito
de la prueba. campeaalrededor, dé;' la
ctiésfióñ déderecfiioV     

Én' cámbífy abalizando lá,prueba tes
timonial rfindida por la parte actofá,

RESULTA:
Que el testigoj ÑiCasip Mendoza de

clara (fs'. 84 vt. A‘fs. “88 vt}’qué conoce
las fincas La’ Cabaña, San Martín yEr
Carmen, desde hacfe'veiñte años, al tiem
po. de su declaración, como vecino de
ellas, habiendo' sido administrador dé*
las dos primeras y que' durante este,
tiempo la finca San Martín se 'regaba'
con -lá acequia del Algarrobal :y- por; 1
otra qne no tenia boca-toma al rio,- la;
que sejitilizabá.pára alza'r agua de nñ
manantial de la misma finca q‘ parecían
ser filtraciones de la* primera acequia

‘ (fs. 86), agregando que durante el tiem
po que: conpceRán Martín ficha existi
do la acequia Del Medio beca-toma so
bre él rio- Calchaquie (contestación&
la pregunta duodécimá.dél.ni,terrogáto-'
rio-.corriente de is. 81» ájs. 82.)j '

Que el testigo José Dátalos Isasmen-i
di declara (fs 89 áfs 91) que conoce
las fincas La Cabaña, El Carmen y San
Martín (contestación á la segunda pré-¡
L ~ _...................... .'
81 á fs 83) regándose ésta última por
la. acequia del Algarrobal y Ja dé.Ca-

. seros (contestación á la cuarta pregun
ta) y que siendo el declarante- arrenda
tario de La Cabaña el año ' mil . nove
cientos tres; le avisó su administrador
■qué "en San Martín le habían abierto una
boca-toma nueva-por donde se levanta-:
ba el agua que antes iba á- La Cabaña,
pero ignora si existiría antes, que él en
trara de arrendatario (pontes.tación ,á
la pregunta' undécima y repregunta in
mediata sigiente de la pregunta décima
tercera); que el .testigo Abertanp .Coli-

das y á las reglas de la sana crítica (art.
214 del mismo código) no prueban- en;
manera alguna que ja acequiá1 Dpl. Ate
dio', llamada asi por'lá parte^ddtnánd’á-
da, haya existido desde tiempo inmemo
rial en la finca San Martín- con boca-to
ma sobre el rio Calchaquie, según lo
afirmado por la misma parte al contes:

,’tár’TáíWmlffidlá£y^^^
claraeipnes. dejap una fuerte impresjón-

’íe’verdad siífire elJ uso dp esa^ aceqúiá
TBn unaéijpca 'ireciente, después '• de' un

7ábá!ñ’dóno de más de cuarenta años', lap
so .de tiempo, é’áté; que se remonta' A ja

"é¿ocá én qúé’éxHía^ 'doñ Mariano
'mez.‘ T esa impjésiófi ésTpbusfédida por
la’ kctjtud’de lá p'arte demandada én-su
’álegáífp dé fiíén probado1,' donde' j»A .ífo
Tftl áostiené éW sú priméra. afirmación ¿1        

  'cbíitéstar.la demanda/ sobré, lá éxistenT< Qué citada de remáte la ejecutada
‘cía y úso no fiütórrompidó de 'la' aCe-.i (fs 139 v.), op4onye;I* excepción, de, falta

..o .. ,te;i -'injde personería para exigirle el pago de
los honorarios regulados áfs. 12-1 y.126,
ó, sea por trescientos-treinta pesos, fun-
dado en qne: al Dr. Aguilar se le han
regulado estos honorarios como apode
rado de don Paulino Aguilar y ño’de‘ la
Sra. M§^ar dentro l deteste juicio que es
un frábtyó fiephó\ éxcVusíyamente en be
neficio de elíosj que ella nó tiene rela
ción.,ninguna,, dp derecho c^n él; que
en Itígá’r d’é'ser Agúilá'r-quien les cobre
á sus patrocinados,rsqn éstos quienes le
cobran á elláV'qSe'cáíá párte deben pa
gar á sus representaptes y-Jetrado y q(ue
-si lós ^áwtóé fú’érán5 comunas debéría
pa'^arl’p’íti suce:sióhr y no’'élTá' péi?s'oñdl-;
m’eúte; q¿e ?recónbce deberle la cantiíjad
dé.n’ó'veriia y einetí pdsqs en/que fiísL
dó co'ñfteiiádó á fs178, §8 y*ílá.‘ 'i''’ 1

Evacuando el* traslado sostienen las
partes patrocinadas pOr el Dr. Aguilar
que ellos han hecho esos .gastos eñ be
neficio de todos,, en • consecuencia & car--
gó. de todos, que la intimación. sé hace;
á la.demandada en atención á querella-
es Ja administradora y depositoria de;
losjbienes de lá herencia'; qué la excep->
ción es improcedente además porque sus
mandantes gozan de lá 'más; completa
capacidad legal; y '     :

CONSIDERANDO: ; 

gnnta del interrogatorio'. corriente de fs-j _ Qne la, Jaita dé personalidad se re-
e.i « ott\ «MnAM&w. ’’lf,ma nrtr flore á íá/c^ap.acidad cíyii en e.ljejeqútañ»;

/te A ¡en el ejecutado, á la, falta* ó; ipsu-,
ficiencia de los poderes á, lóp documen-,
tos con que se’ acredita ,e,l carácter que,
se. pretenda tener,- pero jamás áí dere-:
ého de promover latéjécncioñ ni aÍ ’de-;
bér de intervenir en ella por Ja pajte,
del ejecutado, pprque,p8tas? son razones
dé opósición que son dirigidas aí fondo del
asunto, qué en todo caso imp,optarían:
faltado acción ó. de, derecho para eje-,
cutar ó .ausencia de. causaíep para in-
teryenir; tenderían á destruiría-.acción,

.. _ _ . ensimisma, lo'que no está.autorizado
na declara (fs 91 vta. á fs 95 vtá.) qué. ^Or el inciso'2?.; del, art. ,' 4Á9 del CÓ-

(Coñtifiúará) ’ digo de Procedimientos en, que se'fun^,
— da la excepción.—Ño obstante esto, la ‘tra’Ségurido Flores, sin apbdó, dé 4’8

    T .          , .

Ztnbn Aria».
Sirio.

JUZGADO DEL CRIMEÑ.    

CAUSA contra Segando , flores por hpr
   micidio en la, persona' de SanT  

dalio Cabalje¡ro.

Salta, Agosto 16de-1911;

Y vistos:—En la causa criminal con-

es.la.de
que..no
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años de edad, casado; labrador, argenti
no, domiciliado en-la finca’La Población ____________________________ ___
parfido de Gral. Güemes, jacnsado por pero cnando regresó ya lo escondieron á
homicidio A Sandalio Cabañero; y

RESULTANDO:  
1» Que 4 f 1 y con iecha 12 de Fe

brero del corriente año, sabedor el Co
misario de Gral. Güémés de que en la

  finca antea-meñcion’ada se había come
tido ún crimen, trasladóse al lugar
del hecho y comprobó qué el sujeto
Sandalio, (Caballero tenía dos heridas,1
unáí'éh'la' ’fPeWs^al ‘lado izquierdo de
la cara y otra en la oreja dél misino la
do,- todas de carácter-grave; también te
nía dos heridas en la mano izquierda,
las que fueron hechas con arma cortan
te y según manifestación de la mujer
Manuela Visnara dijo que habían sido
hechas por Segundo Flores, no pudién
dosele tomar ' declaraciones al herido*
Caballero por su eétado 'de gravedad.
42®. Que recibida,la indagatoria' del,

procesado Segundó Flores, F 7 vta. 4^9
Vita., manifiéste! que eí declarante hirió
4, Sandalio Caballero porque éste últi
mo .le pegó, primero un tajo én la fren-

  te, entró 4 su coarto y sacó una cuchi
lla, juntándose á pelear; no recuerda
cuántos tajosrle pegaría, que cree que
el disgusto haya provenido porque Ca
bal léioño 5-CéIaba con su mujer; que ha
rán cuatro meses más ó menos que es
taba de visita en casa dé Caballero, és-

    té'■Ip quisó aporrear- y - él* se retiró eyi-
 iando de es^ mandía un :iñcidente;5*que

ambos estaban, ébrios.
' ‘3®, Qué de fojas 2 á 3 corre la decía-'

ración del testigo Manuel María Mon
teros, quien expresa que el dia 12 de
Febrero á las 9 de la noche más ó me
nos; fué á-la casa de Segundo Flores' y
al llegar al corredor yió que Sandalio
Caballero se levantó, sacó el cuchillo y
p.egó' un hachazo en la cabeza á Seg'un-
do Flores y .qué éste se dió vuelta, en
tró corriendo á su habitación de donde
salió armado con cuchillo y se juntaron

pelear con Sandalio Caballero^ hirién
dolo Segundó Flores á Caballero de va
rios tajos, todos de gravedad, retirán
dose Cáballero y cayendo Cerca.de la
puerta , del rastrojo, de dondé lo* levan
tó y lo llevó. 4 su-domicilio Ja mujer
Manuela Bisuára que vive maritalmen-
te con éste; que ambos estaban ébrios.:

, * 4°. Que de f 5 4 6 corre la declara
ción de Manuela Bisuara que dice: Que.
el domingo 12 de Febrero por la noche
sé encontraba en lá casa* de Segundo
Flores, con Sandalio Caballero donde
tomaban sus copas, élla con la mujer
de Flores solas en una habitación sepa-

  rada, cuando oyeron el ruido de cuchi
llos y salieron encontrando* que Flores
y Caballero estaban peleando y heridos
ambos, cayendo Caballero cerca de la
puerta del callejón, llevándolo la* de-
clara.n,te á su-.cásaiy falleciendo, el dia

un disgusto entre Flores y Caballero;
yendo* Flores á su casa á traer armas,

____ i. :j
Caballero y no hubo, nada; que ambos
estaban ébríos.    

5°. Que á f 10 corre el informe- ¡de
los empíricos del que. resulta que, se
gún el examen dél cadáver y las heri
das, creen que ha muerto i consecuen
cias de éstas últimas., ' •

6°. Que de fs. 15 á 16 ,v., corre la de
claración de. Margarita , bntivéros de
Flores que es en el mismo sentido .de.
la de Manuel María Monteros.

7 o; Acusando el Ministerio Fiscal 4
f 20 vta., pide para el reo la, pena de
tres años de Penitenciaria, fundado en
la'disposición' dej art. 17;¡Cáp'. $í;Inc. 4°
,1. A. de0Ía ,Ley, dpjJRéfprmas^dél^ódigo
Penal.-.. , \ >

”\§%C,orrido trasladólos defensores '^el’
ácpsado,solicitan,ja; absolución dp, susj
'áqfenáidós¿ppr los^fundamentos .expüesq
tosen.el, escrito de' té’, 2 j'y.fiá. Á¡3^; y,

CONSIDERANDO:  

,1°.* ,Que ppr concesión del, encausadpf
y declaración, dé, testigos, -se ha com-,
probado” suticiéntémente ¡que. Segundo-.
Fíorps.ha perpetrado ei,.hé,ciio jen^égíti-,
ma.defen.sa,. habiendo me|iiadp Ja agre
sión pfimera.mente/.de ¡parte'de la . víc-.
tima y, sin, que,haya* podidbípreyéer la?
consecuencias dejaos actost.el; encausa-;.
4o por el estado dé. exitációñ álcóhóji-'
ca én que se,encontraba.,' ¿
; .&Q?® ®1 PPf cpnsiguieqtp. se

encuentra, encuadrado en la, qisppsiciópt
¿el art. 81 Inc. ,!B9. del Código ..Citado.
; Ppr estas.consideraciones,.,no. ób?tan7i
te la acusación ,y dé acñprdo.. con Ja*
defensa, '        

¡FALLO 

Absolviendo' de culpa y pena ¿LSe
gundo Flores por éí‘ delito imputado.

Adbian F-,Cornejo '

Camilo Padilla

2o—Que los trabajos realizados hau-
t^JaJ.£echalpar los, páyfiqulares en y,¡rr
tú^deñjas ‘cpncesjoéefl.p^o^qdas-. ppr é»?
te .gobierno, e?tán¡ n$l dirigidos; ,O$f 
codos enúna- zqna^éndé cpíi./todp
dencia ¿han* geMar resultados negativo^
den^prando,^sippn*perjuicio para el Ín
teres general y pérdidas de dinero., por

descubri
miento de yacimientos que pueden ser
de inestimable valor; comisiona’ al jefe
de^Iá* citada-división .para ope convenga

que po-  
drian adoptarse para facilitar y compon^   
sarja intervención de la Nación en, las,
inyeWgacipheB deJofs yacimieñtospetrq-.
lítéros’ dé' íal'siefra '<4guaíague'¿

Atentos'íos ihformeé verbales produ-'
cido» por el. comisiónado y    

.CONSIDERANDO:
Que es desde luego indispensable to-,

m.ar una medida prévia qué, evitando ,1a    
creabió’n dé,: nuevqsfdéré’cnós que;‘vén-  

gáíf á entorpe'cér en él futuro ’íhfac’cií¡ii.
oficial; 'permita estndfáF'c'ón -lá djsteik  
ción que merece las propósicioñés^silm'é-5
ti’dás* & Iai”cb,n8ideraci0n'' '’dé ‘esté
bierno. '-di ..-¡ i-,z i.« •:

Que no hay ni puede haber interés
en otorgar concesiones'-' de ' cateo’-:ó • de
minas en las condiciones actuales, sien-
do así,'qúe;.ru<na vez, estudiada científi-
eáínímte la fégión, éstas se podrán ha
cer .con suficiente conocimientó 'de’caúsa,
para ’ás'égárár el éxito de las. empresas
qué se dediqúen á la exploración y ex
plotación de los yacimientos,

Que es conveniente aceptar -la ínter- .
vención del gobierno Nacional, pór cuan
to dispone de los medios y del personal
técnico indispensables para realizar es
tas investigaciones.

El Rt. Ejecutivo de;Ja .Proviftcia  

DECRETA:
Art. Io—Quedan suspendidas desde;

la-fecha del presente decreto, la admi
sión dé solicitudes de cateo, manifesta
ciones; de descubrimientos y demás so
licitudes mineras, en la región compren
dida dentro délos siguiéntes limites 
al norte, el Paralelo 22°; al Sud y Oes
te, los ríos Bermejo, Grande é Itan y al 
Este, .el camino de Embarcación á Ya-
cuiba. •

Art. 2o—Aütorizase á la División de
minas, geología é‘ hidfologia; ^¡proce
derá la investigación metódica ue ¡a.
región á que se refiere el artículo., pre
cedente, podiendo ejecutar ’ todas las
obras conducentes á ese propósito y,
debiendo las autoridades deparfameñ-
.tales prestar todo, su concursó al mejor
desempeño de la misión confiada á los
empleados de la citada repartición.

Art. 3o—Aceptase la intervención del
Gobierno Nacional, sobre la-base dé uña
compensación equitativa cuyas condi
ciones serian fijadas oportunamente* én
una convención especial. *

Art. 4°—Comuniqúese al señor Mi-

Ante mí:-

Leyes y Decretos
Ministerio

• de
Hacienda

Salta, Octubre 3 de 1911. •
Vista la rasalnción del señor Minis

tro Nacional' de Agricultura, de 16; de
Septiembre ppdo, por la que fundado en
los resultados de las primeras investi
gaciones realizadas por ía División de
Minas y Geología é Hidrología, en el
Departamento de Orán, de esta Provin
cia; de las que se desprenden:'

í°—Que todo induce á pensar que
existen en aquella región yacimientos
dé petróleo cuj^a explotación racional y

13-del:mismo por la tarde^Qué-haráñ-Jmetódica interesa al: país y, en particu-
cuatro meses más Ó nienós qué fu vieron lar á esta Provincia.

Cerca.de
ma.defen.sa
pfimera.mente/.de
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nistrode Agricultura y ¿ quienes co
rresponda, publiquese con los, documen
tos enriados por dicho señor Ministro ó
¿asértese en el R. Oficial/ '  

  FIGUEROA  
   Ricakdo Abaos.
 Es copia—

JuaaMartinLeguixataÓD
    , S. 8. •

' Habiéndolo concedido licencia al Di-
  Sajante del Departamento de Obras Pú

blicas don Enrique Buruback para au
sentarse de esta ciudad y de acnerdo
san la propuesta presentad» porelis-
íor Jefe de (aquella repartición.

  P. PjtcMivo dt la Prooiacia

     DECRETA:

1 Art. I8.—Nómbrase interinamente Di
bujante de dicha oficina al señor Emi
lio Beitia, mientras dure la ausencia
<el titular.  
Art. 2° Comuniqúese, publiquéis y di

ñe al Registro Oficial.

Salta, Octubre 4 de 1911

FIGÜERGA
R. Pathón Costas,

  Me cópia—
 José M. Outet.
       ,8.8.

Remates

Por Víctor M. Saravia
Por orden del. señor Juez, de Paz

Letrado doctor Carlos López Pereyra
el dia 10 de Octubre’ á las 4 p: m.
venderé en remate público una muía,
sin base y al contado, en el juicio
que sigue Alejandro Espinosa contra'
Jesús R. Montoya por cobro de pesos.

El remate tendrá lugar en mí escri
torio A'venida España, Plaza 9 de
Julio. ‘ ...

VICTOR M. SARAVIA
250vQ10___ ______ _ ____________

Por Clemente Usandivaras
JUDICIAL

Con la base ‘de las dos terceras
partes. de su avaluación ó sea pesos
£333.33. En el juicio ejecutivo por
cobro de pesos que si¿ue don Fr'an ‘
cisco Alemán- contra doña Indalecia
L. de Magarza y por orden del señor
Juez de Paz Letrado doctor Carlos
López Pereyra, remataré una hermo
sa casa y sitio ubicada en esta ciudad,
en la calle General Alvarado y Jujuy
esquina; sé compone <jle metros 11.70
de frente sobre la mencionada calle

  Alvarado por 27.10 de fondo sobre la
calle- Jujuy y tiene de linderos: al

 Norte, la calle Alvarado; al Sud, A N,

dé Martearena, al Este; con el señor
Miguel Lardíea, y al Oeste con la ca
lle Jujuy;1 ai miyóf postor.y diñen,
al contado, él día 15 del mes de Oc
tubre próximo, á las once de .la'ma
ñana en. mi: escritorio, esquina Mitre
.y Santiago del Estero, donde estará
mi bandera. '

La propiedad reconoce una hipote
ca de pesos 4000.
” Todo cbmprádor sin excepción -abo
naráéñ 'eb ácjo deT'fématé el *10 poF
ciento de seña. ' ;

Buenos, títulos y en un barrio cén
trico. • ______ _____ -

Por Ricardo López
Imíflrtwre Ib!b de termio s

El di* 12 dé Noviembre del corriente
año, ¿las 4 en punto, en los Catalanes,
calle Caseros esquina Balcarce y por
órden del Juez de Primera Instancia Dr.
Francisco F. Sosa, venderé á la más
alta oferta y dinero de contado, con la
ínfima base de tres pesos el métro
cuadrado, un ’ lote de (terreno ubicado,
en la calle Catamarea, entre las de ge
neral Alvarado y Urquiza, en latmisma
entrada del.Parque San Martín,-dbpde^
está todo arbolado, de preciosas cama/
riñas, Tiene más de 25 metros de fren-'
te por 25 de fondo, pero se venderá so?
lo con esta superficie dejando en benefi
cio del comprador los muchos metros que
pudieran resultar de más.

" Limita por él Norte, con É. Papí, an
tes Antonio Soler; por el Sud, con Alci-
des Juárez, por el Este, con José;'Zerda;
y por el Oeste, con la calle. Catamarea.

Es importante posición que con el en
sanche del Parque ya resuelto, valdrá
diez pesos el metro .antes de muy poco
tiempo.  

Seña de 20 °/0- en el acto del remate.
RICARDO LOPEZ

 . Martiliero

PcFSeThñez déla.Rosa
JUDICIAL

El dia 16'de Octubre, á horas 4 p.
m. en el local de la Agencia Villaíon-
ga, plaza 9 de.Julio, Avenida Caseros,
por orcen del señor juez de primera
instancia en lo civil y comercial dóc
tor Alejandre S. Bassani, venderé con
base* de' un -mil cuatrocientos, pesos

y AL CONTADO, los derechos y
acciones que los menores Julio, María
Balviña y Julia Coronel tienen por
hijuela adjudicada eri la sucesión de
su padre don José Maria Coronel, en
la estancia denominada Lajítas, si
tuada en Los Bretés, partido de Rio
del Valle, departamento de Anta.

Dicha estancia, en'condómino con
varias otras partes, sirve aunque
sin agua de regadío, para la cria de
hacienda vacuna, por tener bebida en
él Rió del Valle. Tiene -bosque di
verso y regulares pastos.

Los interesados podrán examinar
las hijuelas (que son los únicos títulos

que existen) en‘el .expediente, en mi
domicilio - Boulevárd • Bel'granó ¡472,
antes del remate!

Después de la venta no se aceptará 
ningún reclamo,.si el exámen dejos 
títulos debe" ser previo como condi
ción'de la subasta.  
• La estancia’ donde están compren
didos los derechos :y. acciones que se  
venden, se' dice tiene, seis cuadras
m<is ó menos de frente al sud y sobre
el mencionado rió, por dos leguas de
fondo al nor.te.

M, Nuñexdt la Posa
241vO16 Martiliero

Bdic/fcos
El señor Juez de 1*. Instancia en lo

Civil y Comercial, Dr. Vicente Arias,
por auto de la fecha, ha declarado
abierto el juicio sucesorio de D. JO
SÉ CALAZÁN CUELLAR, en cuya
virtud se cita por" el término de 30  
días & iodos loa que se consideren' in-,
tére'sados, para que se presenten á ha
cer valer’sus derechos en - cualquier1
carácter’que sea.    

Salta, Octubre 10 de 1911.  

Zenón Arias
E. Secretario

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de doña JACOBA ISASMENDI   
DE GOROSTIAGA el señor juez de prime-    
ra instancia en lo civil comercial doctor
Francisco F.Sosa, ha ordenado se cite
por el presente y por el término de 30
días contando desde la primera publica
ción de este edicto á todos .los que so
Consideren con derecho á. esta sucesión,!
se presenten por la secretaria del suscri
to bajo apercibimiento de ley.

Lo que se hace, saber & los interesados
—Salta, Octubre 7 de 1911— David Gudiño,

' secretario. 220vN7/.1 * * —■ ~ ~
Habiéndose declarado abierto el juicio

sucesorio de don SEBASTIAN GARUN-^
CHO el señor juez de primera instancia 
en lo civil y comercial doctor Francisco
F. Sosa, ha ordenado se cite por el pre
sente y por el término de treinta días
contando desde la primera publicocién do
este edicto á todos los que se consideren
con derecho á esta sucesión, se presen-  
ten por la secretaria del.suscrito bajo
apercibimiento de ley.—Convócase á los
interesados á una audiencia que tendrá  
lugar el dia 14 del corriente á horas diez  
a. m. para que se pongan de acuerdo  
sobre la custodia y administración del
caudal.

Lo que se hace saber á los interesados
por medio del presente edicto. —Salta, Oc
tubre 7 de 1911—David Gudiño, secretario.

221vN7

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicaron de rema
tes, y edictos que no pasen de 5 céntimo- 
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de S centím. un peso por cada uno.


